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EL UNIVERSAL,
O'Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9. I
5^rSc vende en el mismo establecimiento—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cate de San 
Gabriel No. 63. — En el almncu de D. Manupl 
Fernandez, calle de San Cartcw'No. 37.—En la ¿hite 
de San Miguel, Esquinado! Rclox; yon la esquina 
calle de S. Felipe, bajo I03 al tus del Dr. D L. Obes

ALHAN VQUE.
Miércoles—S. Marcos y Santa Justina.

Sale ni Sol..................... á las 5 lis. y 46 ms
So pono ...................ií las 6 id. y 14 id.

FASES DE LA LUNA
371 33 5233 33 33t?3333a 

LLENA,—el 6 á las 11 y 37 ni. dolí tarde. 
C. MENGUANTE— d 14 á las 5 v 52 n. 4e id. 
NUEVA,—el 21 á la 9 v 19 m. do la noche. 
C. CREC.,—d 28 á las 12 y 53 m. del din.

COREEOS
DIAS EX QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1o y 15 4o cada mos.El.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Tara la carrera de Chile el..........16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el...............19 id. id.
Para la del Perú el.................2 y 2G id. id.

B1 1 . I ........... ■.«■■■■ II ■

POR IaYWiRPOOLi
DIRECT.

Thc fine fnst saiHug Rritish buill Scho- 
VEfiy «ñor “LOUISA MARIA,” T.^Gmnble, 
—Mas’cr, burthen of register 136 (ons, 
( A. I.) and lately oppcned, will take freisrht on mo
dérate terms and has most superior accommodaiions 
for passengers. For particulars aunly to 

LAFONE, WILSON& Co.
Calle de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
La hermosa v muy velera goleta inglesa 
LOUISA MARIA, su capitón Tomas 
Gamble, de porte de 136 toneladas, 

| \. l.j forrada y clavada en cobre, tomara flete pa»á 
dicho destino a precios moderados, como también
pasageros, para lo que tiene comodidades superio
res. Para tratar.ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSON y Ca.
Calle de Sin Miguel No.21. se.t 1

:~X— nueva, muy 1 
francesa “LE BUSQUE,’

PARA BURDEOS E^T
DERECHURA.

S"ldra de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, ¡a 

hermosa y velera barca 
______ ________ puede admitir hasta 
3000 cueros, y laminen unos pasaje os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
■véase con sus consignatarios

s 22 ROBILLARD y Ca.

MARSELLA,
EL nuevo bergant n nacional • TRIUN- 

ORIENTiL,” perfectamente fon h- 
Sflffl¡¡Srdo y clavado <-n cobre, de marcha supe
rior y oe inmejorablespropiedad<?s; admite.la cusir 
ta parte de su cargamento como también pasage
ros, á los cuales ofrece buenas comodidades y tra
to ; en el concepto que saldrá en fuerza de contra
ta del 20 al 25 del corriente Oct bre.—Los SS. que 
para una ú otra cosí.deseasen aprovecharse de esta 
primera ocasión, pueden con brevedad dirijirse á 

LAZARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

PARA BURDEOS.
^7 .¿" SALDRA para aquel destino clel 10 al 15 

«l< 1 mes de Octubre próximo el hermoso 
¿ Bergantín francés NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado en cobre,' tiene la 
mitad de su cargamento contratado; 'admite'como 
4,0ü0 cueros, y tamb * i algunos pasageros, para Jo 
que tiene excelentes comodidades: para tratar 
véase con sus consignatarios—
Sep. 9 - r. REQUIER & B. BARADERE.

VARJL «AIaTIMOVVE
Y FILADELFIA.
DARA la vela en 15 dias el acreditado 

y dp primera marelia bergantín ame
ricano GLOBE, de porte de 2C0 to 

ludadas, torrado y clavado en cobre; su capitán J.
1 J. Mi ttieson, admite flete para dichos puertos co- 
jmoiuinb.en pasageros». teniendo para estos exee 

■ lentes comodidades. LosSrcs. que gusten tratar 
ade una ú ctra cosa pueden verse con su capitán o 

Consignatarios Zlmmermann Fracier y cmp. s. 10

^^BuiUEl bergantín polacra sania “Concordia,” 
(H siiuaila para Barcelona y Génova, om escala a 
Salón tiene prontas dos terceras partes de su carga 
y no omtruari mu desdo el 15 de Octubre próxi
mo en adelanto, dcbi'ndo su consignata"!'» D. 
Francisco Juanicn cerrar su registro ol 29 del 
mismo. sep. 19—•_

1*ÁRA GENOVA
A la mitad de| cntrauto mes de 
Octubre saldra dircctaificnto para 
dicho destino el muy 'nocido y 
velero Bergantín sardo “Indife
rente,” su cupi nn Nicolás Dode- 

ro, admite una tercera parto de carga, tenien
do ya dos terceras partos prontas, como tambi n 
pasurerop, «los cuales asegura dicho capitán exce
lentes comodidades y buen trato. Para tratar (le 
una ú otra cosa ocúrrase asu consignatario

Lazaro Luis de María. Calle de Sn. Luis.

FAS AGE PARA LA
HABANA.

Saldra para dicho destino e| 10 del cor- I 
V r r en,c muy ' clero y superior bcrcran-1

lin americano ERIE, su capitán Pin- 
ninsrc , tiene las mejores comodidades para 8 ó 10 
pasagoros: los SS. que gusten ir pueden oeii’rir 
para tratar con el capitán a boidu, u con sus cou- 
simatírios

oct 3 DAVISON LELAND Y CA.
PARA

[PASAJEROS SOLAMENTE.]
La muy velera (A. I.) fragata sada 

“EOLO” su capitán Vicente Gianello, i 
tiene toda su carga pronta y cerrará ¡ 

su rcjistrucl dia 5 del próximo infaliblemente : los 
SS. cpie quieran aprovechar del buen trato con el 
buen rcchetto y comodidad de las catnarae, pueden 
currir a su consignatario

JOSE GESTAL,
sot 29 Culle de San Pedro No. 246.

PJ1RA
Saldrá cu breves (lias la mpy velera y 
hermosa Goleta Paquete nacional "Flor 
de Moutevideo,” Los SS. que gusten 

cargar ó ir dé pasaje para lo que tiene exee,entes 
co nodidades y buen trato, pueden ocurrir al alma
cén de D. Manuel Gradin frente al Muelle.

SOP.IANO Y MBñ-
CEDES.

'C’SjgLSa’dra el Miércoles 7 del corriente, la 
Coleta nacional “Emilia,” Los SS. 

— r— qUC gusten cargar ó ir de pasaje para 
aqu'-'ios des i: os pueden ocurrir al almacén de D. 
Manuel Gradin frente al Muelle

AVA^O

E
—  •urUQuicn quisiere hacer postura a una casa 
aqjiía sita en la calle de San Benito esquina 
_!!---- J con la de San Carlos, y un solar adya

cente por esta parte, propio todo de D Manuel Pé
rez Yarza, lo cual está tasado en 64008 657 reís, y 
se ha de vender por disposición del Tr bunal Con
sular de esta plaza, y a las puertas de él en almo
neda pública el 20 del corriente mes, para pagar a 
los acreedores de aquel por cesión de bienes hecha 
en favor de ellos, ocurra a la escribanía respectiva 
donde se le admitirán las progne-tas une hiciere.

Montevideo, Octubre 1. ® do 1835.
VALLEJO.

SU ALQUILA
En el CotrdoA frente al Cristo, una casa 
con mucha comodidad y con csqúinn, a 
proposito para negocio: tiene un corra- 

on cercado de | a red con un porlon grande y coi) 
Jas proporciones necesarias para barraca. El que 
se interese véase con D. Pablo Ranon, en su casa 
en la plaza. oct 2 tic

SL VENDE
se arrienda una quinta en la Estanzuela, 

con casas, monte frutal y frutillares, ú un 
terreno que linda con el dii ho : el que la quiera 
comprar véase con su dueño én su propia casaD. 
Manuel Martínez,—qué también vende la Casilla 
colorada sita al lado de la plaza de Toios, muy ba
rata y con algún plazo. oct 5 tfc

MAT3MATI0AS PURAS,
,TV NIMADO por la confianza que se medispen 

sa, me he propuesto abrir un curso luego 
que puada contar con cuatro alumnos á mas de 
[bs so s que se me han bresentado. En él explica
ré la aritmética, el algebra, la geometría especula
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los que 
deseen seguirlo podrán pasar á inscribirse en la 
Libre ía de D- Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel núm. 63.

Joaquín Pedralvez.

Esta excelente y nueva medecina bien conoci
da ya (le muchos por las extraordinarias 
curas que ha hecho en personas desáucia- 

das, se vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin 
¡frente al Muelle.

AVISO
N In Librería de J lime Hornnndoz 
Callo dn San Gnbriol N 03 so 

hallan de venta his nbnw Riguientes ;— 
Lag jóvenes, Descripción de la colüm 

na de'Napoleón cokíeada nn la plaza de 
Vendóme dn Paría, las madre» rivales ó 
la calumnia, el juramento á no arn tr, el 
renegado-Malvina-la virtud y el orgullo, 
el pirata, el corsario, la cueva de Boni- 
doleig 6 las calaberas, el hombre invisi
ble, los bandos le Castilla ó el caballero 
del cisne, el catillo de Kenilvorh, la jó - 
ven griegn, Grecia ó la doncella de Mi- 
solongi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napo'eon, la májica blan
ca descubierta ó arte adivinaiorio con 
varias demostraciones de física y máte
me tica, juegos de manos, arte de jugar 
á las damas, arle de tocar la guitarra con 
varias composiciones de música, edii-a- 
cion do los ñiño*—historia de los aralp’S 
niños celebres, gracia* do la niñez, cuen 
tos morales para niños—G láminas, po
da Iirn ó h infancia, catecismo en verso 
para hft n ñso Aprobado por el Sr. Obh- 
po de Buenos A y res, amigo do los niños, 
lecciones oscnji las, cartas de .í^cobo 
Dortis, cartas de Lori Chesterfiold á 
su hijo Estinhope, diccionario de la 
lengua castollana, id. do la academia 
francesa, ÍJ de Neuman, id. de Tnboada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte B un, gramática inglesa, i I. fran
cesa española, una colección de Mer
curio español en 110 volúmenes, ospiritu 
de los mejores diarios «pie se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Moratin 
com<» autor cómico, Roberson historia do 
América, guerras de Fundes, la revolu 
lucion examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea filo- 
sofi enrayo sobre las preocupaciones, 
Gulrie geografii universal, Almeida 
recreaciones íi osoficas, Libes finca, re 
cracionvs químicas por Herpin, el sol de 
Julio de 1835, un pa*o rn ol Pirulo, el 
Parnaso oriental 1. ° y 2. ° tomo, Parna 
so español, el dieseyre v sa«’ri* solemis 
traducidos por el Sr. Figueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de la< leyes, Fox drccho natural ( 
Cobarrubias recursos de fuerza, cur o de ' 
de política de Benjamín Constan», polí
tica de Bob.dilln, Ludovi íi Vives opera 
omni i, Mabienzo comentario, paz praxis 
eclesiástico et sceularis, Galleinir in 
concilio tridentíno, cabalari yus cano, 
nicum, jabeli opera omnia, lanceliotí de 
alenlalis, siglo do oro del cristianismo, 
«‘Videncia de la religión, gritos del in* 
fiemo, combate e-pirirual, villacasiin 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Keinpis mariano, jaén le la confesión, 
Granada meditaciones, coloquios conJe 
suc'risto, S. Francisco de S.dos vida de* 
vota, fundamen os de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones para todos los dias 
del año, un año cristiano algo u.>ado 18 

tomos. Comedlas
Otelo ó el moro de Venecia, Sancho 

Ortiz «le las Roelas, el delincuente hon* 
rado, Pab o y Virginia la vida es sueño, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene. 
miga de los hombres, la e.spia amori* 

cana.

I I

D. Silvestre Blanco Alcalde Ordi
nario de este Departamento.

1 ice saber á torios los ciudadanos de esta Ca- 
'¿■Vu*L piíal, que el domingo próximo once del cor
riente nade procederse al enrolamiento de la gu
ardia Nacional; y al efecto se convoca para que el 
citado día once a las diez de la mañana, concurran 
á la casa, Departamento de Policía, llevando cada 
uno una papeleta con expresión de su nombre, ape
llido, ejercicio, estado, numero de la casa y calle 
en que habita.; proviniendo, que los que no lo ve
rifiquen quedarán sujetos á lo dispuesto por el Su- 
penur Gobierno en resolución del 17 de pasarlo.

Montevideo 5 (le Octubre de 1935.
Silvestre Blanco—por inandado do su Se. 

fíoria—Bartolomé Quites—Escribano Publico y 
del Juzgado,

f PADREO DE FAMILIA®
LA casa de edticiicion Primaria do 

niños y niñas que culi el tfiulo de \v/ 
^[>5 A‘1 ENEO dí^iie ol que firmo, se ha tras- 

ladndo a la calle <le, San Gabriel N<>. 29. 7^ 
En ella se ofrece nuevamente sif Direc 3% 
lor a |os pñires que gesten Confiarleia 

7$ educación de sus hijos, y a sus amigos. 
ztx Sctielnbfu 29 de i935.

LUCIANO LIRA.

OE NECESITA,
TJi^NA criada para el servicio interior de una 
vsz casa de familia : en la calle de San Fer

nando No. 77, darán razón. áet 29 3p

AVI3 A’J PUBLTO.
ÍV d iier du premier Octobre, le CONSUL kT 

do FR INCE sera transferí daos la maieon 
connue sous le nom de maison de Mello.

L’entrée de la Caa icellerie sera par la porte Co
chero. sept 29 tf*

AVISO AL PUBLICO 
’ Co’isulado de Francia que se hallaba cs- 

establecido en la calle del Portón casa del 
Sr. L »mba, se encontrará desde 1 3 de Octubre en 
los,altos déla casa del fina-lo Mello.

La euirada de la Cancillcria será por la puerta 
cocheraue dicha oasa. set 29 tf*

E»I3CkCYO« XV-
NAS.

BA prccoptora do niñas Da. Carmen Rosendo 
que tenia sil escuela e i la calle de Sn. Fer

nando la ha trasladado a la de san Sebastian, frente 
ala casa del señor Dn. Juan M. Perez, se reciben 

niñas a pupilo y medio pupilo para lo que los padres 
podran tratar con dha. preceptoril, set. 16—lOp. .

INTERESANTE A LAS SE
ÑORAS.

EN las tiendas de zapatos Esquinad# la Plaza 
N. 3 41 v45, se han sacado zapatos de Sn. 
de cahrctill i lisos y con pino y de inaroquin 

negros decolores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cien llegadas, bitas do hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

ATJ3 0»
1 •felj'N la ca’Jcde San Gabriel No. 105, se alquila 

nn a|m icen y u i cuarto junto’, propio pa
ra escritorio y deposito de efectos secos: se vende 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo de oja de lo mejor por petacas.

O A&BTM'LÍU
Üua barraca en lu nueva ciudad del ejido, 

distante do esta plaza mayor como cua'ro 
cuadras, en la calle que vá del Fuerte para 

el Cordón, tiene 50 varas de f*ente y una cuadra 
de fondo, con doi hermosos portones ' el que se 
interese por ella se puede vér con Da. Eduardo 
Me. Eachen, en la barraca del cubo del Norte.

3DI3T0 DE POLICIA.
íTlON' arreglo a la ley sancionada por los HH.

CC., en 16 de Mayo de H34, en la que se 
ricsigna como media fiesta en lo República c| dia 
4 de Octubre, en los años en que no hubiese Gran 
Fiesta; y estando resuelto por aauefla haya ilumi
nación en general ñor dos noches inclusa la víspera 
de) mencionado 4 (le Octubre, el Gcfe de Policía lo 
proviono al público paró su conocimiento y cum
plimiento.—Montevideo, Octubre 1 ° de 1835.

JUAN B. BLANCO.

AVISO DE LA POLICIA.
L Superior Gobierno, por decreto de 25 del

1 . pasado, ha nombrado arquitecto de Obras 
Públicas a D. Francisco Javier de Garmeir- 

dia, asignándole por ahora en compensación de su 
ejercicio, los derechos establecidos por arancel, y 
con la condición expresa de considerarse adicto y 
dependiente de la Comisión Topográfica.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Moutevideo, Octubre 1 ° de 1835.—BLANCO.

ÍVLSODEL1 POIA-
CIA.

JW)1 Superior Gobierno a solicitud del vecindario 
del distrito de Marón as v sus inmediaciones 

há nombrado Teniente de Policía en el expresado 
destino á D. Juan Francisco Silva, al cual se han 
comprometido aquellos á abonar el sueldo que le 
c<>rrcspoudc p )r una suscripción voluntaria que al 
efecto formaran.

Lo «íue se avisa al publico para su conocimien
to. Montevideo Octubre 5 de 1835.Montevideo Octubre 5 de 1835.

BLANCO.

SE VENDE,
WN negro de edad de 24 años, sano y sin vici

os ; la persona que se inicíese ocurra a la 
1 calle de San Joaquín, casa de D. Silvestre Blanco 
' ú a esta imprenta. oct. 6—3pn



INGLATERRA. 
ECONOMÍA SOCIAL.

Proyecto de un nccropolo jurantes • 
co.
La Inglutoria hace 15 «ños, of.eco 

un espectáculo verdadernmenm «flijonto, 
rotrazndo de diferentd* maneras según 
bis impresiones que cada autor esperi- 
montn; pero siempre penihle bajo cual
quier punto do vis'a que se le considere 
No es ñ -nuestras disonciones políticas 
que yo quiero hacer aquí alusión sino al 
progreso irresistible de la sobre-abun
dancia déla población, quo agota todos 
los principios de riqueza y prosperidad. 
Cuarenta mil jóvenes de la Gr.-.n Breta
ña, quo cada uñó dejan volunta» '¡«monte 
el meló Je h patria; tros mil condenados 
que nues«ias leyes envían lodos los años 
a países lejanos, no llegan aun a estable
cer el eqml.brio entro el acrecontamicn- 
to de la población y el de la producción 
de los objot k necesarios á ali neniarlos. 
No solo los vivos se incomodan los unos 
íi los otros: los muertos también vienen 
cada día á arrebatarles una porción del 

estrecho espacio que basta ap< ñas á su 
exsisleneia. Las vóbedas de las iglesias 
rebosan de cadáveres y féretros: un aire 
mefítico circula en su recinto; los ( emen* 
torios dispuestos al rededor de las par. 
lóquias, están embarazados, y cada «lia 
Micede que las tumbas cenadas la vís
pera, se abren al dia siguiente para re
cibir un nuevo ocupante. Insmsib'e-. 
mente el tuelo de los cementerios de ' 
Londres, se ha elevado sobre su nivel 
natural, y las tumbas están actualmente 
tan aprocsiinadas, que á la abertura de 
cada nueva fosa, sale de es os lugares un 
aire tan viciado, y paces de tal ^manera 

mortales, qué en generai la salud de los 
h .hitantes que viven cerca do estas cloa
cas es gravemente afectada. Sin em
bargo, cada año muchos buque* esper
tan de Londres cargamentos enteros de 
huesos humanos, á las panes septentrio 
nales de Inglaterra, donde son pulveri
zados para servir en oslo estado do abo
no á la tierra. En Sh’elds y en Sun- 
derland ciudades marit mas, se ha ima
ginado un singular espediente para sub
venir á la insuficiencia del espacio des
tinado ó las sepulturas; las corporaciones 
íle estas dos ciudades oh igan á los bu
ques que frecuentan estos dos puertos á 
depositar sus Ihsire-» en los ccméntci ios. 
Por este medio, canas succcsivas de 
tierra se han acumulado y formado sobre 
el suelo primitivo; un nuevo solar que la 

muerte vendrá bien pronto á arrebatar
En las ciudades mas populosas, tales 

como Manchester y Liverpool, las mis
mas dificultades se han presentad»-; en 
todas estas parles se han visto en la 
necesidad de abrir nuevos cementerios, 
y la corporación de Londics, A su vez 
ha formado uno cerca do Paddington. 

¿Pero esíos nuevos terrenos que se pre
paran no rc llenarán muy pronto? por 
que no se hace sino ensanchar el domi
nio de la muerte, sin remediar las causas 
tan numerosas que acelerar los progre
sos de eila. M. VVilson, para economi
zar el espacio, ha concebido el plan de 
un inmenso necrópolo que durante mu
chos siglos, podría sin llenarse recibir 
los despojos mortales de lo* habitantes 
•le la capital. Este proyecto, por jigas 
tcsco ijiia parezca, cualesquiera que 
pean las dificultades de ejecución que 
presenta*, nos parece sin embargo digno 
de atención. Al examinarlo se creería 
loor la descripción de ulgunds de cj«s 
asombrosas creaciones de Martín. El 
necrópolo de Mr. VVilson será única- 
mente monumental, esto es, sin arbus- 
<o3> sin verdor y sin adornos do arqui
tectura mundana, que se alian tan mal 
con las ideas de muerte y do cterni-lad. 
Imajincsc una pirámide inmensa de gra
nito mayor que la de Cliéops, cuya b ise 
ocuparía una juperficie <le 9D0 píes 
cuadrados, y la cima se elevaría en los 
aires á un í altura de 1600 p:es. lie 
aquí cual nena el aspecto jeneral de 
oiUe monumento grandioso, i xamn.é- 
inosle ahora en sus demlles.

Los fundamentos serian enteramente 

formados de muchas capas do piedra 

ligadas entro fí con un cimiento. So 

penetraría al interior por cuatro puortas 
situadas al norte, al snd, al e9te y al 
oeste, y desdo el nivel dol suelo m ele 
varia sucesivamente uua larga seria do 
pisos cuvo número seria de 94 desde la 
base hasta la cima de la pirámide. Cada 
uno do e*tos pisos 0 alto-», cor-a los por 
muchos corredores, recibiría un núm. de 
féretros proporciona lo ft su capacidad: 
nsí el piso inferior podría recibir 147300 
féretrov, mientras que el mas elevado no 
contendíía sino 480. Segnn el cálculo 
de M. VVilson, el edificio entero podría 
contener 5,167,101 féretros. De suerte 
que suponiendo que la cifra déla morta
lidad de Londres sea de 27000 por año, 
seria menester dos siglos para llenar 
esta inmensa pirámide. Ciertamente 
bajo la relación de la economía del ler* 
reno, e.l proyecto ee M. VVilson presenta 
una ventaja inmensa; porque siguiendo 

el método ordinario, IODO acre* basta
rían apenas para recibir 5,000,000 do 
féretro?, mientras qie la base do la 
pirámide VVilson no ocuparía sino 18 
acres de supeifi.de. Di gamos algunas 
palabras sobre las disposiciones interio
res de este basto monumento; corredores 
espaciosos comlúcirian al centro dol 
edifican, allí un ventilador jeneral reno
varía el aire hasta en su5* me «ores partes. 
A las cuatro avenidas principales, ven
drían á terminar oasajos de diferentes 
magnitu les q ie poi planes inclinados 
comunica rían de piso on piso. La parte 
inferior del in mumeniu sería reservada 

á lo* grandes cenctáfioq al'í mismo se 
elevarían está tu as á los hombres ilustres 
y se ostentaría toda la pompa do las ar
tes. En el fondo estaría la capil'a-, á 
derecha é izquierda las diferentes ofici
nas de la administración y los aloja
mientos para los guardias y vijilantjs. 
De este modo el mas pequeño espacio 
seria utilizado y el interior de esta pirá
mide se parecería á una colmena inmen 
sa, en la que cada celdilla seria una 
tumba.

M. VVilson calcula en 2,500,000 £, •$ 

(12,500,00 ») la suma necesaria para la 
construcción de esto mausoleo; pero 
como ségun toda apariencia seria impo 
siblo realizar en el momento un capital 
tan consid» rab’e, este arquitecto ha pues
to un medio de éreccionjque parece todo 
con iliario. El quería quo se crijiese 

poco á poco y que se. dejas i á cada ge 
ncracion trabajar en la construcción de 
esto monumento eterno; sin embargo, 
M. VVdson piensa que podría acabarse 
en 90 y aun en 20 años, si se tiene bas 
tanto capital para segundar la empresa. 
He aquí como piensa que los empresa
rios se rembolsarían de sus fondos. Su. 
poniendo, dice, que ol nú ñero de los 
muertos en Londres sea de 30,000 por 
uño, y admitiendo que 10,000 sepulíuras 
solamente se reservasen á la empiesa al 
precio de 10 j£ cada utía, darían una 
entrada de 100,000 libras por ano, 6 de 

10,000,000 por siglo; pero como la pirá
mide no habría eos’a lo sino 2,500,000 
libras habría una diferencia en . rnvocho 
de lo * accion'stas de 7,300,000 £: d.fo- 
rencin que cubriria con ventaja el cap.- 

tul empleado y los intereses.
De este .modo, estos grandes monu

mentos construidos en otro tiempo para 
satisfacer el capricho ó la vanidad de 

nn tirano, y quo no hacían sino empo
brecer el pa¡s donde se erijian, en nues
tra época, gracias á la indus’ria, son 
aplicados á la utilidad de todos y llegará 
á suministrar un principio inmenso de 

riqueza. Limerick tiene jardines sus
pendí loa cuyas partes inferiores alquila
das ni comercio, dan un gran producto; 
el pabe Ion de M. Brunel dará un pro
ducto de mas de 400,00(1 francos por 
año, y la pirámide VVilson, si es ejecuta
da, procurará como so ha visto beneficios 

considerables.
Revista Británica^

BOLIVIA.

El presidente de la República boli
viana d los pueblas tL,l Perú. 

Peiiuanos.— Un ejército aniig<) va 
á penetrar en vuestro territorio, y 
sus armas siempre consagradas al 
sostenimiento del órden y al servicio 
de la ley, serán el ap »yo de vuestro 

derecho y la salvaguardia de vuestra 
libertad. El ejército Boliviano que 
habéis llama lo á vuestro socorro, vá 
a unirse con vosotros para reparar 
tantos ultrajes hechos á la soberanía 
del pueblo y á h dignidad del Perú. 
Habéis sido largo tiempo la presa de 
todos los infortunio», y la patria ge
nerosa de los Incas, parece haber caí
do desde la cumbre del poder y <!e 
la opulencia, en la mas lamentable de
solación. Vuestro patriotismo, vues
tros sacrificios q’ os hacían tan dig
nos de la libertad que empezasteis á 
gozar en los primeros días de vues
tra independencia, sa ha confundido 
en el torrente de las pasiones y entre 
el tumulto de los partidos. Todos 
los elemento* de vuestra dicha no so 
han empleado sino para vuestro es- 
terminio, y el nombre ursino de la 
patria solos?, ha invocado para pro- ' 
fanarlo.

Peruanos.— Como antiguo amigo J 
vuestro, yo debía preguntaros ¿que ¡ 
es de la libertad porque hicisteis tan- I 
tos efuerzos? ¿Que de las institu- I 
ciones que os disteis sobre la tumba 
de la tiranía ? ¿ Que de la grandeza I
y <le la dignidad con que os anun
ciasteis al mundo? ¿ Habéis regado 
con vuestra sangre lo< gloriosos cam
pos de Pichincha, Zepita, Junin y 
Ayacuch », para no rccojer inas fruto 
que sangre y confusión, y para ser la 
presa de un monstruo bizarro que han 
compuesto el despotismo y la anar
quía t No amigos. No os haré i 
mas recuerdos amargos que afi jan 
vuestra sensibilidad y la mía. No se 
han perdido las esperanzas. Me ha
béis llamado en vuestro socorro, y no 
quedará frustrada la noble confianza 
que habéis puesto en la lealtad de un 
pueblo ain’go. Paso las margenes 
del Desaguadero á la cabeza de un 
ejército respetable, que garantizará 
vuestra libertad y vuestro* votos, 
largo tiempo oprimidos contra todos 
los enemigos de vuestra ventura— 
Yo me alejo de los dulces encantos 
de mi patria, y dejo el reposo con 
que vivía bajo sus benéficas institu
ciones, solo por ofreceros una mano 
fraternal en vuestro infortunio, y por 
que establezcáis el culto de la ley á 
cuya sombra se formarán los mejores 
lazos que aseguren vuestra dicha re
cíproca.

Pe ruanos,—Después que haya lie- 
nado tan sagrados objetos en que se 
interesan la causa de la civilización y 
la qu etud de las naciones, regresa
remos á nuestra patria muy satis- , 
fechos de haber ganado vuestro re- ■ 
conocimiento, y dejando una prueba 
clásica de sentimientos jenerosos 
del pueblo Boliviano.

Palacio del Gobierno de la Paz de 
Ayacucho, a 15 de Junio de 1835.

Andrés Santa Cruz.

MENDOZA.
El Gobernador y Capitán Generai 

de la Provincia de Mendoza.
PROCLAMA.

Ciudadanos;—El Gobierno prc« 
sintió en la muerte violenta del Exilio 
Sr. Brigadier General I). Juan Fa
cundo Quiroga, el presagio fatal de 
grandes males á la República. Su 
carácter público, el prestigio que 
reunía, los importantes servicios pres
tados á la Colisa Nacional, y la cali
dad de Enviado del Exino. Gobierno 
á quien las Provincias habían encar
gado sus Relaciones Extcriore?, eran 
otros tantos poderosos motivos para 
no mirar con indiferencia un hecho 
tan atroz.

Compatriotas ;—Me asiste la sa
tisfacción de estar á la cabeza de un 
pueblo virtuoso. Decid, si el asesino 
de tan ilustre victima llegase á ser 
descubierto: si existiese entre voso
tros, y el gobierno fuese un frío es
pectador de tan liorremlo crimen : si 
tolerase al malvado, y no lo hiciese

flpntír todo el peso de la Ley. ¿ Ha
bría un solo Mendozino que se pudie
se contar seguro, en un pais, dmide 
los delitos quedaban impunes, y don
de el criminal era confúndalo con el 
hombre honrado ? ¿ Que serla du la ,
moral pública, qué de las Leyes, < ual 1 
la seguridad de las permno®, y el res* i 
peto á las propiedades? Y si el au- - 
tor de tan n< fando crimen cstuv eso ( 
al frente de uno de los Pueblos de la 
República, ¿cual debería ser la obli- L 
gaciou de los gobiernos confedera
dos ?

He aquí ciudadanos justificada la i 
conducta de vuestro gobierno en la i 
intimación que acaba de hacer al I 
Exmo Sr. Gobrtrn«dor y Capital Ge- • 
ñera! de la Provincia de Córdoba.— 
La opinión pública le acusa de com
plicidad en el asesinato perpetrado < 
en la benemérita persona del Ilustre t 
General Qtrroga, no menos que el 1 
sumario publicado; y mientras no se < 
vindique, mientras imponga en salvo 
su reputación, el gobierno de Men’ 
doza, á ejemplo de los demás de ¡a . 
Confederación Argentina debe cor’ • 
tar todas sus relaciones con el. Así 
lo ex ie h justicia, el honor nacional, , 
la vindicta pública altamente ofen’ ’ 
diría, y el decoro de los Gobiernos de 
la República.

Mendoza, Agosto 16 de 1835.
PEDRO MOLIA A.

as -xfrTJSvi
MIERCOLES 7 DE OCTUBRE DE ¡835.

Habiendo emprendido nuestro 
colega el Nacional la impugnación • 
del art. que escribimos sobre la opo- - 
siclon sistemada, y el medio que en ¡r 
nuestro concepto debe emplear la r 
prentra periódica, para coutemr lus 
avancesdél Poder, y formar una ver
dadera opinión pública; no queremos 
interrrunipirle en su tarca hasta que 
no la lleve al cabo; entretanto, su
puesto que la mayor parte de los pe
riódicos de esta Capital se ocupan cu 
estos momentos de la Hacienda Pú
blica, vamos nosotros también á de- • 
dicar algunas lineas á este ramo im
portantísimo de la Administración, y 
terminaremos contrayendonos á lo 
práctico, que es lo quemas impor- 
ta.

Cualquiera quesea la cau-a que 
pone á un Gobierno cu la necesidad 
de hacer gastos superiores á sus ren
tas; que lo reduzca á penuria, y lo 
obligue a mendigar auxilios, ó ñ em
plear recursos ruinosos, para atender 
á esas necesidades, desde que tal sea 
la situación desgraciada de un Go
bierno, él pierde de su independencia, 
se debilita, envilece, y degrada; si al
guna vez parece adquirir energía, es 
una energía febril q’ solo sirve para da 
biliíarlo mas: q‘ le dá el aspecto y enj 
ráctcr de facción y parcialidad, porq» 
le hace perder la regularidad, y cir
cunspección con que debe marchar.

Un Gobierno rodeado de necesidad • 
des; que ofrece, y no paga; que des* ■ 
precia á sus acrehedorcs; que esta ■ 
oyendo constantemente las reconvent- • 
ciones de unos, las quejas de los einL • 
picados, y que se muestra impasible,

a

’*r *1.

supeifi.de


nopueilcfenertlignitl.nl; podrá ser 
que le teman, pero «ti vertirá á en ti a 
paso, que no puede cu itar con el res
peto.

A esta desgraciada y envilecida 
situación ha querido escapar el Go. 
bienio, y ha contraído todos sus 
conatos, y esfuerzos a establecer la 
regularidad y exactitud en sus pagos, 
bien ppisuadido que desdo que con
siga e>to, todo lu demus se facilitará, 
y vendrá de suyo: el Gobierno lo lio 
conseguido; y de esto solo paso, 
¡cuantos bienes, cuantas consecuen
cias,que solo el tiempo podiíi desen
volver, y hacer apreciar dcbiilamcn- 
te!

El gobierno lia adquirida una ele
vación ó independencia, que le atra 
llera necesariamente mas respeto, y 
estimación, que cuanto esplendor 
pueda imaginarse por la vanidad, ó 
la política: se ha puesto on aptitud 
<le mostrarse superior á toda conside
ración personal, ó pecuniaria: ha ale-j 
jado sin violencia ti espíritu de es-|. 
peculacion, que se desplega, y <lo-i¡
mina rn los tiempos de necesidades y! 
conflictos; en una palabra ha destrui
do la causa mas eficaz de disolución 
que se conoce en un órden común de 
paz, que es el desorden de la Hacien
da Pública.

Tras de estas ventajas morales de 
una trascendencia inmensa, han vq- 

nido natu'almcnte otras, debidas á la 
posición que tomó el Gobierno: en 
menos de ocho meses se han amor
tizado mas de 400 mTl peso», de la 
deuda que gravitaba sobre el Tesoro 
público : se lia atendido á la obra del 
nuevo mercado con catorce mil: 
se lia ocurrido á otras obras públicas 
cuya necesidad era evidente; se lian 
satisfecho con religiosidad los intere
ses de las Pólizas y reforma ; se hun
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¡;i» 
pagado las listas civil y militar, y eli 
gobierno esta en aptitud de continuar 13 
con la misma regularidad; entretanto ¡20 
el producto de la patente cxtra»»rdi- || 
naria. no ha alcanzado en la Capital 
a sesenta mil pesos, hasta ahora ; y el 
producto de las tierras de propeda d 
pública que se han enajenado no ha 
excedido de 37,000.

Para llegara este enfado, después 
<le la crisis en que se vio el país en 
Enero del presente año ; ¡ que firme, j 
z«, que tesón ha sido preciso em-‘ 
picar ! ¡ que lucha no ha sido necc-l 
saria sostener! cuantas quejas, y 
reunirás no ha sido preciso arros.: i 
trar ! j cuantas exqencias era forzo
so repeler ! Satisfecho el Gobierno, 
de que tendría de su parte la opinión [ 
de todos los amantes del Pais, se ha 
sobrepuesto A toda consideración, y 
hn logrado elevarse á una altura, en 
que ninguna sensación podrá hacer 
la mordacidad, ó la malevolencia.

El aspecto que por todas parte» 
presenta el pais; el incremento que 
tan rapida, y sensiblemente toma : la 
prespectiva de orden, y paz que ref- 
na en todo él, y que es debido exclu
sivamente al buen espíritu de todas 
las clases, y a los progresos asombro
sos del trabajo, y la industria, com
pensan ampliamente todos los sacri
ficios que ha tenido que hacer el Go 
bienio, y que debe continuar, para
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haber llegado ó esta situación, y con
servarla. Volveremos en adelanto 
sobro c.*to mismo tema.

Juicio publico de la Causa de Jo 
sé Manuel liar raza.

(Declaratoria del JuriA
En la Ciudad do Montevideo a 3 do Octubre 

de 1835 Los SS. Dn. Francisco A rancho, Juo« 
privativ»» del Crimen, D. Estovan Navarro, l>. 
J«>só Doma Batista, D. Lorenzo Nieto y D. Mu- 
nuel Antonio Cr «‘pn, Jueces do huello, doolara
ron por ante mi <?l Escribano :—Quo está proba- 
do que José Manuel B rraza on la tardo dol 4 do 
Enero del pr« sonto año mató do una puñalada 
bajo la tetilla izquierda ti Ramón Delgado, lia. 
liándose fuera do la pulpería do I). Andrés La. 
torre al otro lado del o dol Durazno del Rio 
Yi, ni tiempo do acometer Delgado á Barrasa con 
cuchillo en mano por la ocubion que lo dió esto 
con huberlo pegado untos un empollón ó punta- 
pió con que lo despertó, Icvantando-o incomoda* 
«lo del Iwinco quo ocupaba en < atado do ombría- 
guez en la ramada do dicha pulporia. Y lo fir
man, do quo doy fú—Arnucho—Estovan Navar
ro—Buplisla—Nioto—Crespo—Auto mi Rumon 
Muría Pelacz—Escrivano Público.

[Suntoncia.J
Vista esta causa seguida por acusación del 

Ministerio Fiscal contra José MunuoJ Barniza 
i por haber muerto ú Ramón Delgado, atonto ú la 
' precedente declaratoria del Tribunal do hecho, 
! fallo definitivamente juzgando, qu ’ debo absol- 
j ver y absuelvo al expresado J«>só Manuel Barra- 
za, do lu pena do muerto pedida contra <51 por el 

i ucusadur, y lo condono on la do cinco años do 
¡ presidio, con destino á los trabajos públicos y en 
1 las costas del proceso, en conformidad á la L.

5. d tito. 8 part. 7. 53 Que por esta mi sentcn- 
¡ cía, que deberá consultarse al Superior Tribunal 
¡ de Justicia, asi lo pronuncio, mando y firmo por 
' ante ol presente Escribano, cu Montevideo á 3 
|l do Ootubro «lo 1835.—Francisco Araucho—An- 

i teini—Ramón Muría Pclacz—Escribano Púhli- 
co

Está conformo----- Pelaez.

EXTRACCION DE LA

JUGADV EL 6 DEL PRESENTE.

Letra...........  ........................u verde.
Suer. ~

I

I?7úwis. Préins.; Suer. Núnis. Préins.

9'11 15 25 17337 15
16374 50 ' 26 13583 20
11767 15 i 27 17030 30
153.40 15 1 28 7737 15
9822 15 ' 29 2419 15
56:7 15 '• 30 10862 15

10621 15 ‘ 31 5299 15
13941 30 ! 32 4371 40
10322 15 ! 33 14964 15
5463 15 34 10369 15

10235 15 35 9)21 20
10070 15 36 12076 25
16081 500 37 683? 15
10268 15 39 2806 20

2804 mo 39 5962 25
3273 25 40 5880 rs
3286 15 41 16410 15

13980 15 42 10325 15
13529 15 43 4577 20
14(04 50 44 7125 25
7449 15 45 7792 15
4010 15 46 7200 40

13311 15 47 15716 15
12756 15 48 17213 15

i

HAN CERRADO REGISTRO. 
Din G.

Bergantín francés “Néstor.” para 
Buenos Ayres, con parte <lel carga
mento que introdujo en este puerto, 
procedente del Havre «le Gracia.

Bergantín ingles Eilen, ” para 
Buenos Ayres con parte del carga
mento que introdujo en este puerto, 
procedente de Liverpool.

Goleta nacional “Paula,” para la 
Bajada y Santa Fé, por I). Tomas 
Basañez, con--------

5 pipas caña
De trasbordo y reembarque.

14
28

2
1

rollos tabuco 
barricas azúcar 
fardos lienzillos 
cajón sarazas

De tierra, 
cajones varios efectos 
piezas lienzillos 
docenas espuelas 
dichas pañuelos 
cuarterola de vino

_AV ls.OS_NUEVUS 
SÍÍViÍN'®®

Tti'íffN A negra de edad de 25 años poco mas 6 me- 
nos, de nación portuguesa, con dos crias 

una de 2 a 3 años y la otra de cuatro ineses, sube 
cocinar regularmcnre y lava muy bien; no tiene 

• vicios conocidos, la persona’que se intereso puede 
dirijirsc al almacén de D. Luis Lamas en el porten 

| ejo que hallara con quien tratar. oct. 7 3p.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

nrrcg'onl articulo Io del deoroto riel $»ir 
premo Gobierno <le focha 29 «le Sefunibre 

próxim»' pasudo, que declara s:n vulor ni « fee.n» u|. 
gimo •"<! ir Iim denunoins do Holarcii (M 'Egicb, 
cuyos itiloresndos no llenaron antea del 16 dolmen- 
c’«.»nu(lo uva, las condiciones con que lo fueron 
admitidas ; y • n vista do loa antecedentes quo ha 
reunido <sto Ministerio, resultan viúdias ydonun- 
diablea lus inanzun “ ‘
rOUUlUO «sio imuiiihviiu, ........ ............... .oiublcs lus manz uiOd sefl iludas con los númoiud 
siguieiiU^s—Una mitad do In manzana N«». 13.— 
Lis mansalina números—18. 23, 25. 26, 28, 34,36, 
43, 44, 43, 46, 64, 66, 68, 63, 61, 65. la 4 * parte 
<l<* la mnnz ma No. 68, 71, 72, 78, 85, 86, 87, 

nK lta 1I7 tlQ 110.100.121.122,v.r s i n 'ir r..i. 122,t», íh. 125 rfi,"n, 29, 129'120, «31.132 y 138.

Montevideo, 6 de Octubro do 183o.

MINISTERIO DE RÍCIENDA. 
Montevideo 6 «le Octubre de 1 35.

ADIENDO acordado el Supri mo Gobierno 
M'SWk^ao-ir n rcniuto por uno ó por dos años lu mi
tad ele Ioj derechos que se recaudan en las Rccep- 
toriafcdcl Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
propas’cionés al efecto sobre las basca y condicio
nes CrftnblcoidaF por la ley de las IIIL Cámaras «le 
11 «le Junio (le 1834. Las propuestas so liaran 
separadamente por uno ó por dos años y so pre- 

; sentaran en la Secretaria «le esto Ministerio el din 
6 de Diciembre a la uva de la tarde, a cuya hora 
serán abiertus a vista de todos los Licitárteles; en 
lu inteligenoia de quo después do. haberse dado ---nro-

I 
i 

!

principio al .acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

Aírsso opwiaii. 
Ministerio de Hacienda.

Y^T^AniENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
wÍMk venidero c«>m«> tórm no del plazo concedido 
a los hacendados y demás ihdividooB de la campa
ña que oslan obligados asacar la PaU’iite estable
cida por la ley «lo la< IIH. Cantaras de 2 i de Junio 
del presento año ; ao previcno que por el artíe.u’o 
10 de la misma ley incurren on la pena de la mitad 
m is del valor de la Patente, los que pasado aquel 
termino no la hubiesen sacado.

Ganado paro criar en canti faJ.II
¡i

*ESN lacatones, Cnr'.os N. 30 bo encontrara con 
i “Lvr'en tratar _____________ °c>- 7—3p

TEATRO
G. ° Función del 4. ° mes.
El Jueves 3 del corriente.

So dará la Opara en dos actos titnlnda. 
ZA ITALIANA EN ARGEL. 

Música dol c< lobre Muestro Ros si ni.
Personuges Actores.

Isabela amanto do Lindero, Sra. J. Viacontini. 
| Mut-lafú !l< y do Argel, Sr S. Salvatori.

---- ... ---- .*j, Srn. Eliza Vacará.
I Lindoro amante do Isabela, Sr. VicK r Yzota. 
Tadoo compañero de fcabola, Sr. Miguel Vucnni. 
Ali capilan de Corsarios, Sr, Benito Linardi. 

COR Oí.
A las 7 y media. 9

MAkiTi Vil

! lUtl.'I.UlU •* J A » . t. . . ,

■ Elvira esposa do Mustnfu,

POR R. CARRERAS y Herm.
(En la Colecturía general)

HOI Miércoles 7 del corriente, se lia do rematar 
piccisainente por la mas ventajosa postura quo 
se pueda obtener varios efectos nuovamento sal
vados de la Barca CORO, naufragada en el Ban
co Ingles, consistiendo principalmente en—-----

Genaros para poncho
Nanquines
Cotines

, Prunelas 
Pieles blancas
Lonas
Espuelas de fierro 
Palas
Azadas 
Hachas 
t iorras 
Paños 
Formones
Y otra porción de artículos quo so manífes. 

taran al tiempo déla vonta.
(TIPA las 10 en punto.

POR LOS MISMOS.
En el almacén naval de D. Guiller

mo r'arry
HOI Miércoles 7 del corriente se 
Ira de rematar precisamente por el 
precio mas ventajoso que se pueda 
obtener el Bergantín americano “Mo- 
tion,“ de porte de 2G0 toneladas: es 
buque velero y construido de las 
mejores maderas y bien provisto de 
todo lo necesario para dar la vela, 
su inventario se puede ver en el es

critorio do los Rematadores en la Co« 
lecturín general.

A las 5 de la tarde.

POR LUIS B\ENA.
En bu cura calle de San C irio» núm. 147.

El Jueves 8 dol presonto Octubre no han de 
Vender píoíiisamento «i lu mejol* poRfnru y por 
cuenta do qniun purtenczcun, los niuobks quo á 
continuación so espresun, por ausonlarso sus dúo. 
ños dol lMs,

Cómodas litas y con piedra ninrmol, espejos 
do cristal do mucho guato, dichos <lo vidrios me* 
(lianos, 2 costurólos d» ul g inlo forma, sillas do 
oslradodo varias clases, ulloinliras, floreros, can- 
doleros y meohoros do platina, cujas, mosus du 
arrimo, intirquosus, tocadores, lavatorios, rclo- 
xos do sobremesa, varias piezas d«« plata, mesas 
do caob i inofli.inus, un dicha rodondü, una dicha 
con escritorio, un piano perpendicular, uno di
cho cuadrilongo do muy buenas voces, una mo. 
sudo juego, cutres, una dicha do luz, despabila
deras y licoreruedc platina.

Por órden del Juez de Iufes lados
Una caja conteniendo toda la herramiojita nc- 

cosuria pura carpinteril, muy bien surli.lu y du 
mucho gusto — Libros impresos, contenieiido 
diversas obras, ropa hecha du uso y otrao menu
dencias.

Reclen llegados.
Cuadros hermosísimos on diversas colecciones 

nuevas, canastos do porcelana avuriadas, cajas 
j do rapó do oro y rolojes do bolsillo, braceletes, 

carabinas, cadenas, medallones, memorias liovi- 
llus, botones, anillos, cruces, rosetas, cintillos, 
nltikres, broches do diamalito y brillante, colla
res de oro ricos, lámparas d*' sala, guarda-ropa, 
taburetes du piano, armarios, secretarios y escri
torios, juegos do café de porcelana, un id. id. 
para mesa, conteniendo 196 piezas suri idas, co
lecciones de papel piutudo paru empapelar. Y 
otra variedad de muebles.—A las 10 y media en 
punto.

I

POR EL MISMO.
En la casa de lo* SS. Stan ey Black 

y (Ja. calle do San Carlos No.

El Lunes 12 del corriente mes se lia 
do rematar precisamente á la mejor 
postura un brillan o turlído <Ie efectos 
ingleses y <le la india ukimainento l'c• 
nados en los bergantines E<len yErie, 
cuso pormenor consiste en

Bnnob de hilo blancos y aplomados 
de rica calidad, irlandas de hilo auper- 

I finas
Casinetas muy b¡< n surtidas
Astracanes id. id. de muy buena ca* 

lidad
Lienzos de tabla do cuatro cuartas
Id. anchos id.
Id. asargados, nanquines 
Madras s finos y regulares
Paños de colores de uliin.a moda pa* 

ra gorras
Embutidos de algodón, hilo de obillo 

de números altos, un brillante surtido 
de mandarinas fiortmdas, pañuelos cam. 
bray de yerbas lisos, bordados y estam* 
¡lados de diversas calidades, otros de al* 

' godon id. id. zarasas para colcha, medias 
de seda de colores para hombre y para 
señoras, otras de algodón y de seda ne
gras géneros para ponchos de lana pura, 
arpilleras sombreros de todm calidades, 
paños muy finos lona*?, sillas de montar 
superiores para hombre y para señoras 
lisas ey bordadas zapatos ingleses abo- 

i tinados y de oieja anchas, otros de bar 
! le de carpin, otros para niñ» s, listados, 

¡ zar asas, coleta muselina de color, pañu. 
1 dos de algodón de rebozo guantes de 
seda, muselinas bordadas, prunelas, co
cos f.nos, h lo de carretel

tomi.tes muy

Jcneros de la India del bergantín 
americano “ Erie h

Pañuelo< dé seda para manos de ri- 
quisima calidad y de los mejores gustos

Id. de err meáis
Id. de huevos con 

fii.os
Id. do seda npgros
Id. de espumilla 
Botone» de nacar 
Pañuelos de seda de medio rebozo 
Tafetanes do co’ores su»lides
Gros de ñapóles francéses, florencias
Y o'ra vatiedaddc art culos recien 

llegados en los espresados cargamentos 
y á proposito para la estación.

Empezará á las 10 en punto y con
tinuara á las 4 de la tarde.

nopueilcfenertlignitl.nl


GR ATIFIC AC ION.
C?$E lint rstraviado 61 ejeuiplargs del No. 20 del 
W* MUSEO AMERICANO; la nersona que sepa 
el paradero ó los presente en la Librería de Jaime 
Hernández, se le dara una buona gratificación.

Octubre 3—

SE VV.AWVi
TTOELDOSAS de superior calidad en la barraca 

J de D. L. M. Enchcn, frente al Cubo del 
Norte.

SE VEND’S.
WNA esclava sana y sin vicios, de edad de 20 

años, sabe cocinar, lavar y pbnchar: el que 
se interese en su compra ocurra a la calle de San 

Benito N. 0 51, que hallara con quien tratar oct. 2

AVISO.
TK&1E 9UC hubiere encontrado una banda do la 
v- hermandad de Caridad con fleco verde, y la 
entregue al mayordomo de dho. Hospita’, se le gra
tificará el hallazgo. set. 30,—3p.

SE VICHIS-
A quinta que fué panadería de D. Juan Vidal

Jc ¿3lc lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, panas y demas menes
teres. La persona que gusté comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

Avaw®
L Domingo después de Oraciones se ha es- 

wl-sM) traviado de las inmediaciones de la Ciudad 
un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general fiarurahdo un gorro, otra en la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del laclo de 
montar, va herrado de las cuatro patas, tuz do, y 
despuntada un poco la cola; el que lo -entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa o urra en la Ciudad a la Caballeriza que 
esta a espaldas de la casa grande de Sos toa, ó a la: 
Aguada frente a la casa de £). Pedro Poyo.

Septiembre 9— í

A LOS SS. COMERCIANTES 
Y

HACENDADOS.
FRECE sus servicios un sujeto, para desem- 

V?/' peñarel cargo que se le quiera confiar: tiene 
aptitudes y conocimientos suficientes, tanto oomcr- 
cial como campestre; a mas p -see varios idiomas: 
dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; d- jando una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. B., 
séra atendida inmediatamente. set 13 tf

AVSOAL PUBLICO 
*] fi4)N la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 

de San Gabriel No 75, se venden y también 
eapucan sanguijuelas recien 1 egadas de Europa.

A.VIS0  K FiOS r i-
dres de Jovenes

*1 la calle de Sn. Sebastian‘No. 54 se estable 
<■■■>) ce una academia donde se enseñará tenedu 
ria de libros por el método mas fácil y exacto, gra- 
matica castellana; ingles y dibujo a lo natural y 
paisage : son dos personas las que se emplearan en 
dar lccc ones diarias de los ramos ya dichos, y para 
f-'cilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin pe.judcar á otros quehaceres^! arante el dia; 
se fijan las horas de seis v rpedia á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio modico.

Los Señores que gusten adquieran sus hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas pr< me-1 
sas que la honrada comportación y -exacto cumplí 
miento en el deber de dos personas que han sido- 
educadas en los prin ipios de Religión y moral.

INTERESANTE.
E necesita en 1< s Extramuros de esta Ciudad.
una casa para alquila”, que ten^a lo menos 5 

piezas, cotral, y (fe no diste mucho de. esta Placa,- 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
ion del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep 2—

EDICTO DE POLICIA.

>REVINIENDO el Reglamento de Policía que 
ningún cd ficio exterior puede construirse 

ain espreso permiso del Gobierno, y notando el 
gefe del Departamento que todos los que edifican 
no cumplen con aquella disposición; previene al 
público q’ en lo sucesivo el q’ quiera edificar, tanto 
en la capital como en Extramuros, no podrá veri
ficarlo sin permiso de Ja Policía, a cuyo efecto diri- 
jirán la solicitud a la oficina de Ja^nisma, donde 
aerá concedida por el que firma, bajo las formas es 
tablecidas, para cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobierno

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis
posición referida, se transcpbc el artículo 5 o del 
mismo Reglamento, que dice —“ Todo maestrear 
quitecto ó albañil que concurra a dirijir o trábaj r 
en cualquier edificio sin que el propietario í» encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
Dcrmiso prevenido en el artículo 23 [habla del 
Rcglí-mento] pagará la multa que se desie-narc con 
aprobación de ía Legislatura; y los oficiales que 
se hallen en el mismo caso sufrirán veinticuico 
dias de prisión.”

Lo que se avisa ni púorico para su conocimiento 
y -cumplimiento.—Morí i video, Set, 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

AVISO
^E vende un piano ingles usado, ocúrrase a esta 
lr«4 imprenta. 8C 23

ATAS©»
(J1E venve una neffra jóven, pana y de excelentes 

cual dades. El que se interese en su compra 
ocurra a la calle de San Pedro No. 139, tienda de 
I) Damián de la Peña, que hallara con quien ira- 
(ar. o"2 3P

1V1SO OFICLAJL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

disposición Superior se sacan á remate W 
derechos del Papel Sellado, Patentes y Alca

balas por el año de 1936 próximo venidero; en el 
concepto deque no se admiten proposiciones cl< 
entregar cantidad alguna anlicipadu: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; yla otramitad restante, en 
los do3 cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte n cnsualmcntc. fias propuestas -se 
entregaran cu 11 Secretaria del Ministerio de Haci
enda ól dia *4 «leí mes de Octubre próximo, á la ui a 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadores ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Scptimbre 4 de 1335. 30.—p.

AVISÓ OFICIAD 
*rftí>ABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
i^J^que se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel sella 
do &c. cu el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 riel corriente, rté previene 
á los Licitadores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

AVISO ÓFiClUi.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835. 

•yK'frABIENDO resuelto el Superior Gobierno 
por decreto de 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores de las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
la recaudación do la Patente estraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
I1H. CC.'iie 23 dcJunio del presente año.

AW5©
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Septiembre 24 de 1835.
Habiendo resuelto el Superior Gobierno por 

acuerdo de esta fecha que en el remate de las ron 
tas de Papel Sellarlo, Patentes .y Aleábalas por el 
año de 1336 que se ha anunciado coniecha de 4 
del corriente se excluye -la Aleábala sdbre las es
crituras que se celebren por ventas de propieda
des públicas; se previene a los licitadores para 
que hagan s”s propuestas con arreglo a lo que por 
dicho acuerdo se dispone.

■ ’ VISO oficial.
M INISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Septiembre 24 Je 1835.

ALENDOSE observado que el 4 del mes 
¿AiA, de'Gctubre que se ha prefijado -en los avi-. 
sos del Ministerio para <celcbrar el remate de los 
derechos de papel sellado, Patentes y Al abalas 
es dia fe iado, é inhábil por lo mismo para llevar 
a efecto el acto anunciado, se <l;ficre este al Miér
coles .7 del mismo mes ; lo que se avisa al público 
para su inteligencia.

«¡RES carretillas de playa'bien construidas y de 
la mejor madera del país llanta^ntera, eje de 

fierro hechas a todo costo: la persona que se interese 
por todas ó alguna en frente de la imprenta de los 
Amigos, en la herrería de Dn. José Antonio da Cos 
la hallara con quien tratar y se daran acomodadas.

:hai dz venta,
BE 50 a 60 arfabas de velas de molde de supe

rior calidad ydevario3 t maños encajonadas 
y bien acondicionadas. 1.a person que sein’ercso 

or el todo o una parte de dicha cantidad ocurra a 
la-calle de Santiago N. 0 46 que hallara con quien 
tratar. set. 15—3 p.

’ZVGZNIO GAMBLIN,

to:|folENE el hono- de informar e' público que 
acaba de estdlñecerse en csta<canital en la 

.calle de San Trocisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, comnosicion y arreglo-de 
toda claae de pájaros—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemiáférius. a 27

KV1SO.
*t cumplimiento con lo dispuesto pnf el su- 
«Üíl perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 

•Gefe Político ; se previene á todos les qu' teno-an 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones,” se 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta Ja una de Ja 
Urde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

AVISO
alquilan juntos o separados des cuartos muy 
.cómodos para cualquier negocio; uno de 

ellos formando esquina -a la calle de San Luis No. 
101: para tratar ocúrrase al No. 99, de la misma 
calle. ________________ set 23 3p

AVISO

SE previene al público que el capitón ¿el Ber- 
prantin americano “Eric,“ no será responsa
ble de los deudas que contraiga la tripulación 

de dicho buque. set. 24—3p.

A W3W <8© ITOiTU A 
EL que quiera anticipar la cantidad de mi) pe

sos á cuenta de ladrillo, y bajo la compe
tente garantía, ocurra a esta Imprenta, en

la que le daran razón de la persona que esta autori
zada para hacer el contrato. set. 16—3‘d

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Toáoslos establecimientos on ge
neral sujetos ni impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
ademas de la quo les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hnstajnil, pagará una 
Patente de veinte posos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so- 
bre las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuada por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tnbiesc 
otras; y las de todos Jos establecimientos rura
les, cualesquiera que sea'sn valor.

6. Las fábricas do ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los Janchones do descar
ga un peso por toneladas : los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenos de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agontes de negocios ochenta p' sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas de desarmadores de buques sesenta po
ses : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba- 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mereancias, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, e! de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto da las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. 'Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro do dos meses contados desdo su 
publicación, y en la<Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán cu la pena de la mitad mus del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados oíviles y militaros les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, quo debo producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

-Sala de Sesiones, en Montevideo á23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luís Bernardo Cavia, Secretario.

I

á
Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 
quienes corresponda, publíqueso y déso al Re- 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

ATO.
(J&E venden y se aplican sanguijuelas recien 11c- 

garlas de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

HTERES1KTE X
LAS SEÑORAS.

fkv Luis Duran peluquero francés participa 
JJ^Qal público oriental que estando para salir 
del país, tieno la honrado avisar á las Señoras 
quo en su casa callo do S. Folipe No. 88 tieno un 
surtido de hermosos añadidos sin ramales, y va. 
rías obras de polo á la última nuyla: igualmonto 
tione un rico y buen surtido de perfumería y to. 
do á precio sumamente equitativo y tambion avi
sa á Ins personas que quieran comprar uti arma
zón de tienda pueden ocurrir á dicha casa en 
donde encontrarán con quien tratar.

I

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores de tier— 
¡ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han dpbitlo pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para ¡unifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° 'J odos los créditos activos 
dol Erario proco tente» do contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cla
se y denominación que sean, que no hu
biesen si io satisfechos «n los plazos es* 
tpulados en las respectivas escrituras, 

deberán estar pagados, y chancoladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
tubre de presente año.

2. Pasado eso término, todos los deu* 
dores que se hallaren en el caso del ar* 
ticu’o anterior, serán compelido* ejecu’ 
tivainente al pago del principal adeu lado, 
con mas Io9 réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el día en que hu* 
□iesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria dol Mini-terío 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
neral una relación nom nal de los den* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se sugetaion al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oporiúnamente, 
y por la vía mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres? 
ponda, publiquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perf.z.

3

ZiN TPL A Casa de Martillo que gimb • bajo la 
firma de LEON J. ELLAURIy Ca., &2 

ha cesado desde la fecha por mutuo com e- 
nio, continuando cu afielante bajo la so-

> la firma de LEON J. ELLAURI.
Montevideo, 30 de Septiembre de 1835.^

■ ZiXZÍ'Í^^’

SE HA H’JIDO
TFfjr'N negro ladino llamado Juan, edad como de

25 años, estatura baja y de gado, lleva 
chaqueta de paño, poncha de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos par°s de 
calzoncillos p-csto* : el que lo halle y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de Lton en Punta 
de Carretas, ó en el pueblo en la tienda de D. Ra
món Fariña, sera gratificado con diez y seis pata- 
concs. set 14 tfc

SE NECESITA 
cocinero de conducta acreditada, en la 
cabedcSn.Fi fnando No. 77, daran ra
zón. set. 26—4 p.

SE VENDEN
Yll (Kl cabezas de ganado vacuno: el
4JL, AtJ,' tr -üZ' que quiera comprarlas puede ver
se con D. B s’lio Fernandez, vecino de la Florida, . 
residente en dicha vi la. set 26 3p

AVISO,
X®$E halla actualmente en esta ciudad un buen 

agricultor que es inteligente para cu'livar to
da clase de plantas y arboles frutales; y podra po
blar quintas del modo que se le pida, como ierual- 
mente darles riego, habiendo agua cerca del sitio 
que bc le designe. Las personas q’ quieran ocuparlo 
podran busoarlo en la calle de San Miguel No 1.

EN la meior situación y principal calle de esta 
ciudad un hermosísimo y muy espacioso 
almacén, propio pa»a tienda (> rejistro en un 

precio equitativo.—Las personas que quieran alqui
larlo se.servirán ocurrir a esta Imprenta, en donde 
se les dara razón. set 26 lis

AVISO
OS Síndicos del concurso de D. Augurio 
Cesar dos Santos suplican á todos los SS. 

que se consideren con derecho á dhos. bienes, se 
presenten con sus comprobantes en su casa callo 
de San Joaquín N. 0 52, cu el termino de ocho dias 
contados desde*!a fecha, en la inte igencia que pa
sado dicho termino se procederá á la liquidación y 
reparto con arreglo á lo acordado con fecha 24 de 
Setiembre ppdo.

Montevideo, Octubre l.° de 1835.
Pedro I*. Olavc.—Manuel Antonio Tomas.

cabedcSn.Fi

